
 
 

CONVOCATORIA DE SERVICIOS N°51-2025/UGEL SULLANA 

La UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SULLANA tiene la intención de 

requiere la CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL POR NECESIDAD PARA 

REALIZAR UNA CAPACITACIÓN SOBRE ENFOQUE STEAM EN 

EDUCACION DIGITAL. Por tal motivo se invita a todas las personas que cuenten 

con Registro Nacional de Proveedores del Estado (RNP), realizar su cotización 

documentación necesaria que acredite el perfil requerido según los TÉRMINOS 

DE REFERENCIA anexados en el presente comunicado, como se detalla a 

continuación: 

1. SERVICIOS A CONTRATAR 

CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL POR NECESIDAD PARA 

REALIZAR UNA CAPACITACIÓN SOBRE ENFOQUE STEAM EN 

EDUCACION DIGITAL 

 2.- DOCUMENTACION QUE DEBEN ADJUNTAR 

- OFERTA ECONOMICA QUE INDIQUE, COMO MINIMO: PLAZO DE 

EJECUCION, RAZON SOCIAL, N° DE RUC, DIRECCION, DATOS DEL 

CONTACTO 

- ANEXOS ADJUNTOS DEBIDAMENTE FIRMADOS 

- DOCUMENTACION QUE ACREDITE DEL PERFIL REQUERIDO 

- CONSTANCIA RNP 

- FICHA RUC 

- CV DOCUMENTADO 

Atentamente, 
Oficina de Abastecimientos 

UGEL Sullana 

por mesa de partes virtual, a partir del día 27 de octubre hasta el día 28 de 

octubre a horas 12:00 m,  del presente año, adjuntando su RNP y la 



“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

TERMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL POR NECESIDAD PARA REALIZAR UNA 

CAPACITACIÓN SOBRE ENFOQUE STEAM EN EDUCACION DIGITAL 

 

1. FINALIDAD DEL SERVICIO: 

La contratación por necesidad de un profesional para brindar el Servicio de la 
capacitación a docentes en el uso pedagógico del enfoque STEAM para mejorar los 
aprendizajes de los estudiantes de primaria y secundaria 

2. ANTECEDENTES: 

- La oficina del AEBTP de UGEL Sullana, es responsable de monitoreo y 
Acompañamiento, planificar, realizar el seguimiento, control y evaluación de la 
prestación del servicio educativo en las Instituciones Educativas públicas y 
privadas dentro de su ámbito, en el marco de la normativa aplicable. 

- Actualmente existe la necesidad de contar con un Profesional que brinde el 
Servicio de capacitación en educación digital en el marco del enfoque STEAM para 
optimizar los aprendizajes de los estudiantes del ámbito de UGEL Sullana. 

 
3. OBJETO: 

Contratación por necesidad de un profesional para capacitar a docentes del ámbito 
de UGEL Sullana a fin de mejorar los aprendizajes de los estudiantes aplicando el 
enfoque STEAM en la educación digital. 

 

4. SERVICIO POR PRESTAR: 

Se realizará el siguiente servicio: 

 

Capacitación a docentes del área de ciencia y tecnología que se desempeñan como 

asesores de Club de Ciencia y tecnología de su IE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………… 
Unidad de Gestión Educativa Local Sullana 
Dirección: Calle: María Auxiliadora Cuadra 14 s/n. 
A.H. Sánchez Cerro (Costado de instituto pedagógico) 
https://www.gob.pe/ugelsullana 

http://www.gob.pe/ugelsullana


“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

5. MONTO Y FORMA DE PAGO: 

Monto: 

Se abonará al CONTRATADO, como contraprestación del servicio, la suma de 
s/. 1,500.00 (Mil Quinientos Soles) por la entrega de un producto, el cual incluye 

todos los impuestos y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el 
costo del servicio. 

Forma de Pago: 

El pago se efectuará después del entregable, previa presentación del Recibo 
por Honorarios emitido en moneda nacional a nombre de la UNIDAD DE 
GESTION EDUCATIVA LOCAL DE SULLANA, con todos los requisitos exigidos por la 
SUNAT. En caso de que “EL CONTRATADO” cuente con autorización de suspensión 

del Impuesto a la Renta, debe adjuntar en cada pago el formulario emitido por la 
SUNAT. 

6. TIEMPO REQUERIDO PARA PRESTACION DEL SERVICIO: 

 
 

 
7. NATURALEZA DEL CONTRATO: 

El contrato no estar sujeto a relación de dependencia frente a la Unidad de Gestión 
Educativa Local – Sullana, no generando por tanto vínculo laboral entre las partes, 
derecho a compensación por tiempo de servicios, ni beneficio social alguno. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………… 
Unidad de Gestión Educativa Local Sullana 
Dirección: Calle: María AuxiliadoraleCuadra 14 s/n. 
A.H. Sánchez Cerro (Costado de instituto pedagógico) 
https://www.gob.pe/ugelsullana 

 
I Entregable: despues de cuminado el servicio 

http://www.gob.pe/ugelsullana


“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

8. PENALIDAD: 

De no cumplir las obligaciones correspondientes de acuerdo a los TDR, el contratado 

será inhabilitado a contratar con el Estado. 

9. PRODUCCION INTELECTUAL: 

La producción intelectual y digital, que genere como consecuencia de la contratación 
de servicio, es netamente de propiedad de la entidad. 

10. PERFIL PROFESIONAL: 

Nivel de Instrucción: 
• Profesional Titulado en Sociologia 

• Estudios en tecnologías Educativas 

Requisitos Mínimos: 

• Experiencia laboral no menor de dos (10) años 

• Conocimientos: 

• Conocimientos comprobados en Educación digital 

 
Habilidades y/o Competencias: 

• Responsable, Proactivo, Compromiso, Comunicación y Trabajo en equipo. 

Sullana, octubre de 2025. 
 

 
GMG/AEBTP.J 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
………………………………………………………………………………………………………………………………..…………………… 
Unidad de Gestión Educativa Local Sullana 
Dirección: Calle: María Auxiliadora Cuadra 14 s/n. 
A.H. Sánchez Cerro (Costado de instituto pedagógico) 
https://www.gob.pe/ugelsullana 

http://www.gob.pe/ugelsullana


FORMATO N° 05 
COTIZACION 

Señores 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO  
UGEL SULLANA  
Presente.- 

Ref.: Solicitud de la cotización – descripción de la prestación  

                          
 

 

 
 
 
 
 
° 

 
 
 
 
 
 

 

 

Estimados señores: 
Por medio del presente, en calidad de ofertante y después de haber examinado y aceptar en su 
integridad las especificaciones técnicas y/o términos de referencia proporcionadas por la  UGEL 
SULLANA, me comprometo a ejecutar íntegramente la prestación, conforme a las condiciones 
y plazos establecidos. Adjunto para tal efecto la siguiente oferta económica: 
 

 
ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
CANTIDAD 

 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL S/ 

(incluye los 
impuestos de 

ley) 

1 
  

 

 

 

 

             

 

 

          

 
    

TOTAL            

 

GARANTIA:  

PLAZO DE 
ENTREGA/ 
EJECUCIÓN: 

 

 
La oferta indicada incluye todos los tributos, instalación, pruebas, transportes, costos laborales, 
conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia 
sobre el valor del bien ofertado. En tal sentido, LA ENTIDAD no realiza pago adicional de 
ninguna naturaleza por costos o gastos no considerados en el precio ofertado. 
 
Esta oferta es válida y firme por un período mínimo de treinta (30) días calendario, a partir de 
la fecha de presentación de la presente oferta y se conviene u obliga que la oferta pueda ser 
aceptada por la Entidad en cualquier momento antes de que expire el periodo indicado. 

SULLANA  
 
 

 
…………………………………………. 
Firma 
NOMBRE:  
RUC: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

FORMATO N° 06 
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR 

Señores: 
OFICINA DE ABASTECIMIENTO  
UGEL SULLANA  
Presente.- 

DATOS DEL DECLARANTE: 
 

Nombres y Apellidos/Razón Social:  

DNI: RUC: 

Dirección de Notificación: 

Nombre de contacto:  

Telf. Fijo/Móvil: Correo Electrónico: 

 
El declarante, en amparo al Principio de presunción de veracidad del artículo IV del Título 
Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, DECLARA BAJO 
JURAMENTO lo siguiente: 

1. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la 
presente contratación. 

2. Me obligo a cumplir con los términos de referencia o especificaciones técnicas, según 
corresponda. 

3. Me obligo a no divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo 
autorización expresa de la Entidad, la información proporcionada por esta para la prestación 
del servicio y/o bienes, y en general toda información a la que tenga acceso o la que pudiera 
producir como parte de los servicios o bienes que presta, durante y después de concluida 
la contratación. 

4. Autorizo a ser notificado mediante correo electrónico, en caso resulte ser seleccionado 
como proveedor, en la etapa de ejecución contractual, a la dirección electrónica señalada. 

5. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme a lo señalado en el artículo 
30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

6. Conozco las sanciones contenidas en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

7. Mantener una conducta proba e íntegra en todas las actividades del proceso de 
contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin cometer actos ilícitos, 
directa o indirectamente, así como denunciar los actos de corrupción, inconducta funcional, 
conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de lo cual tuviera conocimiento. 

8. Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros 
beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de 
las contrataciones y en general al personal de la Entidad. 

 
 
 
SULLANA,  

 

…………………………………………. 
Firma 
NOMBRE: 
 RUC:  



FORMATO N° 07 
DECLARACION JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO 

(Solo para servicios técnicos, profesionales y/o especializados, y servicios y 
consultorías prestados por personas naturales) 

 
Apellidos:   _ Nombres:______________________                                           
Documento de Identidad:                       Dependencia: Proveedor  
Domicilio:      
Provincia/Departamento: SULLANA /PIURA Fecha de declaración:  

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Declaro que al momento de suscribir el presente documento: 
 

1. Tengo conocimiento de las disposiciones contenidas en las siguientes normas legales: 
a) Ley N° 26771, Establecen prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y 

contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco. 
b) Decreto Supremo N° 021-2000-PCM, Aprueban Reglamento de la Ley que establece 

prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el 
Sector Público, en casos de parentesco. 

c) Decreto Supremo N° 017-2002-PCM, Modifican Reglamento de la Ley que estableció 
prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el 
sector público, en casos de parentesco. 

d) Decreto Supremo N° 034-2005-PCM, Disponen otorgamiento de Declaración Jurada 
para prevenir casos de Nepotismo. 

2. He cumplido con revisar el LISTADO DE TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL 
proporcionado por la Entidad en el enlace 
http://www.mef.gob.pe/es/?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=101731 del 
Portal del Ministerio de Economía y Finanzas y he agotado las demás verificaciones y 
corroboraciones necesarias. 

3. En consecuencia, DECLARO BAJO JURAMENTO (Marcar Si o No, según corresponda), 
que: 

Si   (    ) 
No  (   )  

Tengo parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad y/o 
vínculo conyugal, con trabajador(es) de la UGEL SULLANA  
 
En el caso de haber consignado una respuesta afirmativa, declaro que la(s) persona(s) con 
quien(es) me une el vínculo antes indicado es(son): 

 
APELLIDOS Y NOMBRES / ENTIDAD / DEPENDENCIA/PARENTESCO 

a) ……………………………………………………………………………………………… 
b)……………….…………………………………………………………………………..… 
c)………………………………………………………………………………………………… 
d)………………………………………………………………………………………………… 

 
La presente Declaración Jurada se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4-A 
del Reglamento de la Ley No 26771, incorporado mediante Decreto Supremo No. 034-2005- 
PCM. 
 
SULLANA, 

 

 
…………………………………………. 
Firma 
NOMBRE:  

                                            RUC: 
 

http://www.mef.gob.pe/es/?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=101731


FORMATO N° 08 
DECLARACION JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Yo,                                             identificado (a) con DNI N°                , declaro bajo juramento: 

a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 16 

de su Reglamento, esto es: 

 Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley 

expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo 

laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la 

información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial. 

 No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar 

privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o 

en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros. 

 desmedro del Estado o de terceros. 

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento 

señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento. 

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 

11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564. 

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta 

al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el 

artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales 

que correspondan, conforme al marco legal vigente. 

 
SULLANA,  
 
 
 

…………………………………………. 
Firma 
NOMBRE:  
RUC: 



FORMATO N° 09 

CARTA DE AUTORIZACION 
(Para el pago con abonos en cuenta bancaria del proveedor) 

 

SULLANA,  

Señores: 
UGEL SULLANA  
Presente. - 

Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Por el medio del presente, autorizo a usted el pago de abonos en cuenta al siguiente Código 
de Cuenta Interbancario (CCI) en SOLES: 
 
N°                                                            (20 dígitos): 
Nombre del Banco:  
Nombre completo del titular:   
RUC:  
 
Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida, una vez cumplida o atendida la 
correspondiente orden de compra, orden de servicio o contrato, queda cancelada para todos 
sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta 
en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
…………………………………………. 
Firma 
NOMBRE:  
RUC: 
 
 
 
 


